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cas da ciudad de iemequil, vapital de la Provincia del tum » 

sas, enfívlica el ccvarder, el catorce de Septiembre de uál 

:¿svecientos seterta i sicto, ante ui, doctor belos lorres 

drospo, Abo:ado, fmtario Vitular hoveno de este Cantón, cor 
1 

nárocen los señores: Antonio ceby Auad, casado, iereniero, 
Í 
1 

a postre y en representación, en en calidad de Gerente, de la 

| coipaifa ánbuiva civil Invoviliaria loir compañía Anónima , 

  

   

  

ivenente autorinmado, yy Arquitecto Jolm hlein Lofíredo,ca- 

sadpy abocado o «uardo Velásquez Ardfiello, cesado, doctor Jow 

álvear Ycara, casio, abonado, y ADOCAado birds crespo - 

eicoercy casado, por sus propios derechos; todos sayores de 

tdald,y keatorian0s, doniciliados e: csta cinded, capaces para    

  

odicarse * tratar, O ciernes de conocerlos, doy 9. Men 

iostrefdos en ol aluvjelo 2 resultados de esta escrilura de 

comstitución de comparíeo anfuica, a la que proceden como queúa 

expresacoz pora sa ator exiento, cos explia y entera lívertad, 

¿£ oresenlaros la olimte ci scricatos del tenor elcujonter- 

A APA ds pn elo ecistro de iscrituras Píblicas aa          

e Bo carro, síivase tieerter aa en la que conste el contrato 

vo coupe La anónica cue se otoroa de «confornided con las sicuion» 

tes clána:ias: 11. 108..Ar curia de dto Conmarocen a otorrar 

cil jieseucle dostroiramto los sevoros Arquitecto deion ::lein Lo» 

S'redo y, José alvcor YTeazu, cor 20% propios derechos, Antenio 

ceduy Avery 4 nes? y es voy rescotación y oa sy colidad de



  

ertate y representante lecel de la impaita “Briva Civil 

luso ddieria "dra tonpalía Aebnica * y edecña, cenidenmante 

amtorizado por da «Arota cevnerald ixtranrdinaria de Accionistas, 

o. sosión de focha guioce úe A4ALril Je mil novecientos setonka 

i sietej Anpojado | duaróo Velásqoes arcficllo, por sus propios 

¿óerceros; 4 3bo0 ado urbg CODO : Siibmry, Mr 303 rroyios 

“corocoos; lodos cllosz ccunatorianos.- HsdibBdt Los COMAroeción 

tos soVores drg itecto dobn idein Loffredo , por sus propios 

decochos; ántovio ado Aa, vor los derectos que ropresenrta 

vo iiloír coupatía “unénica; Aborado ¿duardo Velásquez Arifello 

+ Abocado ándrOs .cospo Jejabers o, por 808 propios serociio0s, 

std Fieotan que es voleniad de coda uno de ellos otorrer yCOw 

ve en efecto otor< ss contento de sociodad adóuica, para lo cual 

poca su3 cepitales, corn ol objeto de ropertirso las “anancias 

tie ontenrata el contrato de sociedad aubnina que otorsar, da 

oricen a la persone jurídica denoniuada "Constenciorar, E. B, 

Anyia cisoa que se vecirá por las leves ecuatorianas y los pre» 

sentos estatutos. ¿Lidcidr Ar Ulo 1 1A AR GACIA AVONAA     

  

de "Cousiructore B.K. Sed, onooons so constitiye una socioded 

acávica, confor lo dispuesto en la oy de oupaulas y do 

ofls levos pertinentes. A TELLO Sus: Lea sociedad que se 

couvstiteye cediaslte este comtrato Lliesxe por olíote dedicarse 

a la industria ye la constrocción se edificios, se promoción 

y Venta, tajo el rácicen de propiedae >orízomiol o inilividual, 

le 2adustrra ue la consteneción de arsauizaciónes, Siicos va» 

cacionaics + parques indostprieles, lo ivdiagtyia de la conse 
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teneción de apterieles to comslrvcción, cora y venta de 

deves raíces es :enorals tasca 0d coenplicionto (o sus finos, 03 

la comparía vodrÉÁ icportar vico relacionados cow la conge 

trucción ojorcor aerncias, cocisiones O Froprusentaciones y 

bs veneral peldrá celerror toda cleso de uctos fo contratos 

A 
A DM Ic0R O 2000xX09 con £l si oto iaancioode de áridas Via de 

  

tavicilio principal de la vovpeifa es en de chidas de or 

sarta Ca conferidas com la fCisrierto en la ¿ay y estos o 

atutos, la .acpo La votó cstenmiecos vucrrualos, agencias y 

. » 
ticinas destro o Zeeva del iale, A ¿Uido “LACA: Le opa» 

id camtel social de la voparía en de un ús 

socroz, ¿divididos en caicnto cuatro acciones 

VOrCinbacilas, “nativos, de um valor de dior sl sauces cada 

ctllleo 48 Gerionoa comillas cc tÍtolos siterados + ¿irados 

cer 0l Heside cia co oergate ioscrale «ele iÉitulo podrá cor 

MA . a q mato e. . 
RARO UA O Ka Aaa a volosila 0 Ex opiotario : 110» 

vurfr las ioicaciones acvislos o la 0 (e -apailoB. dh 

CEE is aos. coo o sm vote a veonroraión 
e Locas 402 440 0404 e2Lorio los dereaó 

    

mais e urna conocio ciclo do ce dos ocios a auien 

  

aporcace vos tel eu el leloca ron entivO. 48 Gcciones 80 

tores euipha oediasie olas Jo coriba oue se anger on 

SA LLO Ll DOLIOIA y ACA OLABOR CO CR O ridad Ca. 10 Ge 
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cionista pueño lacerse representar el las “uutas «enerales, 

codiante poder notarial e cseriante siple comunicación dirivi- 

da al trosidentesy todo ello dentro de las ligVitaciones que 

establece la i£ye vel 
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compauía será divi: ióa pos la dinita cesoral de Aacciouistas 

besrico 
y aduinistrada por el ¡vesídente, - Oretle cencral, «orente/ 

y ouurereatos y demás funcionarios, en las condiciones deter 

stinadas en da Loy y en estos “atulutos » TALLO BAJA 1      

  

ás ALVA uulirdss La dmita 

  

csreral «e *cejonistias, lecalesute convocada 5 reummida, €08 , 3 ed 

el Sizaco suprero de la coopuoía y se reunirá ordinariezonte 

dentro de los ¿res neses postadores a la Jinelisación dol 0 

jOrcicio oconfimion y para considera: las puntos especificados 

on los nunerales dos, tres, tuatero ael ertículo dosciontes 

aeqenia d tres de la ev do commalías y cualaniecr otro agune 

to gpuatuaaligado es el orden del dia y extraoriinarianente 

cuando Suert convocade vera tratar loz pextos concijiaslos 03 

la rconvosrriorWVaas ACA aa or dro Las cuclas (anorge 

los de ¿iccioniatas 'róinerias o xtroordicarias, serán convg 

calas por e1 erente aueserald o por aquien lo recupla e lerale 

verte, 02 uno ue los periíbiicos de rayer cirenlación en el do» 
lugar, dia y hora 

dicilio principal de la coupe La, con ¿mlicación dol objeto/ 

de la reuiñs con anticipación «de cuando conos ocho días al 

¡ijado pava la renmnión. Bbrardiidás ¡id dl ai ss ofilvo lo a     

tanlecióo e el setículo Scion + 2:00 la mita ¿ceral ro. 

querirá es jeineca copvocoioria, la comrrewia de cuarslo 

cesos ue «here de accionistas eve representen el eincvorta 
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ií uno por ciento el enpitel social pagados 1 le uaía 7 

ral ro tovieve el osmovis eun la ¿rioesa convecatioriny 30 pro 

caserfos ion ceda Corera ia y Bo conmstatuis dá cos: el mo e o 

moro de aecipoiaLes veareiazo o: más BO EXA Cda £ o: la reg 

apetiva corvscoterin, sta persia convocatoria deberá hacer» 

so en us clazo 00 narer de £icoiita disc cortados nesdo la Fow 

cha en cues la ota ceosveval derfía reumárse en vripera convoca 

iurids Aids LIO Mirar ¿asa cocisiones de duatea bite 

  

rel se incarás: vor caría ¿e vonor del corcel pagado concim 

vjcute a la resmabiy exceso cueao la ler y log presentes Cl 

Latolos iso. o LA (or 0 e Ea dos Do CAL HICO 20 SO 

. so” a y A . 3 + » . . Le. o 
. z. da dd A a ai aro es O E la cumta   

o vsperal ve Aeciovisias poede acordar vÚllicacento el srvecuto 

o “igtarceióo cel covitol, le trensforcación, ?o8ién, disolu 

cidos ce several cualquie vorisicación de los estatutos ¿de- 

are o roreocrris or privera esq9svocetro. la, cuando senos las Sos 

ievceres vartes del capital vitcati0. 08€ vila convocaloria 

estará la representación de le citas! del capital pajaedos li 

% ob aio 00131 On in seoueda corvecalouia y se vrocedorá 

DOMO AECCOra torvocalocia E- en siazo 20: 4s0r 40 sosería 

: “ios contains desda Ía foca Cien para la vricera vemión 

le tonte Csaeral ecards coa ra to oda con 01 iifle 
* 

pero de aocionistas progoutloRy Uni codo DEPvomarse ste par 

cievler en la oorvncrtoa las 04d: ARA Es LA 

  

¿88 vtbocrades ¿e Ácido: Íntagy 0 O CUA iO iS 20000 Extrae 

ORO y vetarín :resiciódas no vol irogióote de la Corpa 

vía y (as aosrcimao acionmbo ol core do cru erale 1: 0480 Ye 

sesococia de aleuon de estos 1  ataciosy los accionistas de
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de coire sus rícunros 0levirfs al rec. Glam. de 140: ÁS io 

  

cdt A san atriteciones 7 o Jeleses ue las duales UCBOVa- 

loa: e) Jerir sl Pronidente, derente deneral, corente Tócti. 

cOy Sucterentes ; Vocisari08y CiMar 808 POnÍocraciones y rene 

werios por cosa puplilicinias 24 Áproa a So oda: los ¿1141 

202 — mxo ea o aerea o e pan dl deracia ae poa 200 

mliderer sido prosiditas c0r el ivfojre del vovisario: 0) 

solver acerca de la iusión, trausTovcación, disolución y li- 

nos . y e + 

aítación vabutaría da la (aca fo 3 0) iartorirar ado o0raito É 

Geveral raro le exajeración de + decos tiemetles de la corpañfo, 

ago omo cero la srenstiteciAn e crevceoos » crolenier linita» 

ció Jo denivioz ej deordar el auento a Ciscairmmeción Gel capi- 

tal social y le reforsa e 0edaituación de los estaituzos; Y) 

Ageretar a freva en eso decerfo disteuirso les tilidedos:; 

cd dotergyetos oli storconeate les 0 pos10 70088 ul 0808 ie 

tatuios] y y RJ Cosolwer sueleseor neseto cue Le ip 20 y 

Lv estos ostetutos > las loyes ¡ertiventes y adenfa todas las 

: : ho o És s .. q... o co , oa > Ls 
ON a Liñ BRE . to tí Tr El des nod ña NA ¿aaa d A 

Lag Ááctos aa Aaa o URLS O MA lie 

ascral ose eeoaderfs e 01 la ra regenta y € €el constearán 

todos los acuerdos o cecolociones ses se evviintia 128 MOS ¡Oe 

¿obs scr aproolas 00 la cisma sesión + Los acoordor y resol 

ciones tocados gaoartivdr e.coroo; radiata a teas ATi Tea 403 
CNA AAN ANNO 

de Ad Ae A, Ad Ar A LAVO 21 Presidente cies 

ieerÉ ser Aecincicia de da Cocos de, en ora por La > tim 

ta eneraly bravÉÁ odos pong cu gee frroienosy ceienda ser Pope 

hos O . . , es o E 
de lios E EA PU tentar aa e E a 

ION A A EINEN NN 

ces o siendres cel Posa ydcere io aj rresicdip las sostonos de Jiute 
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ta Geveral y 19) suscribir conjenrtenenteo con el Goronte i0nos 

OS 
ral los títulos ve acciones; c) cecupleszar al coreonte eya 

ce? A y sea O PP * OO AO A IA Es. tordo y da? il, ft se y 0) 1108 Qu 

   edo venia ocueraly ecciomigra o yo ax de -omparía, será     
   

eojtato por la duita venerado, due fos vn sus funcio. 

seocia irecaral a dofietiivo serÁ o oeoridarado vor el Preside 

LO, mien ten £ tadas los aii trmciones ul suVWonado. Ni la 3 z   
auertrdia 10% 1coZibiia va 2 UnrtoevarÉá y date eexoral on el 

e. E PUN Man y os o or ' . y tano oie o dra Cars dd Ci la elocción correspon 

Cionte. ACTICITAO Vidisis e tota decía. e Los deberes y 

stritegierres genniarog os la ler ace lee covicistradoros, 

cos Peeponden al otrcuote ¿eaval los si uienves) aduainistrar, 

cr adam y) toccbcióo loz oecocios Ue la cuipas Lo; 1) Llevar 

le cornalidido” y vesidicar el 3 ve iario y el Salanee cenas 

s 

ados Pos 6 aciaces 4 la oa aj 0) cor rn las emplean» 

mao Aa done cdiaotos y tor ses dosiconños cor la June 
. 

ta ueseral, asi coco fiar sus alrisxicionos y YSMMeraciones; 

s no. nm. . > 4 , “e o sq0 ha , y Pear px 
CA rc ir OA CUA sr e A Ad aa Y CSAPOT 

ccornaes cortre clles y ej sixsormis € la. on ceneral y ¿0 E 

BIO an Laorn oa hh ce dos 00 aclos 11 la sociociad; 0) 

“oserinir Jos balacos da "io de mao Jac eve 11 Jeteraine; 

rs damas yo roer 0 ee Cea dos cosa lacio os do junta (0 
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   esigta coc de la cocpeañía, 

cEmáoccasrtrade par la cuates ceuccaly le acuerdo a las 2060eB1=-



  

ades de la coraaía, corará dos alos ue 5ue UUNCIONC, pata 07) 

úo ser ruelerido inmmeticdanoctos. (1 uma benios aaurkl 

lee airriectos airibociores: 1) Aldoinástrar y ovopmdzar todas 

¿bota a aa des ciación eo la costirmación ue 6 fo
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s cele tarios 102 rabo cad lus ¡090006 que vá: e law 

orar e: de econsipueció O OO y Hut Vis E Bs POLO VE GR 

Gi 8L Veiba y Majo Cl sia de poo sitalec orisondál O in 

Wivideales 2) ceesiiaca: ate lus enticdacos Mocinias, fila» 

a, o. og O o. Lo o error a o o so Cilia Y AM A ibi o po 8s...06 A E AA 
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La iatrcicads 0 EU ELOY CIO OT mois: 3 dd ira 00 

GUES cecjueotacente con el cereste venecral y ej .¿ecutar y la 

có €jocuta das rosojocioes de vna ceperal en do que ten 

Ca que ver con de cosstmución de elsílrciosa Vds las 4 je 

3 oa. . - . ¿ Lp, 
Lado adas . dar sio dee VSátoias 
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prosartación 4e al, puscial y extvefuirsal ue ia sompauía, se 

, . - . > -, . . Cas . . o en > e Po asc 
COIE des »á FEO Ae 0 o ¿Qe . - bn A Duisa ade de 3 ji e A pe 2 

terventsÉ£; on indos los antes, rdecios e vcoctratos “Claciono 

carga la criadas de lo caca La, ao uta ts a 

Viadeo OrTouÉa eaxeval y ol overenas ¿Oricon tere     

dárfir, telas los merrocciosns y: deseros e deteriioc la Ley poe mm 

va los oacirleoior a Dre Rduros yr cnyecialucito las Lola a 

ciratag ne a? po tos cg certa del BO Ma o ronedicicoto 

iii vids daa cd A do ridad Ada ihs Ville ja     
o. á . - . ; z Zas 2 

E e A A CLA a dd ed rr dica ds parcaipad A 

> .er Da A : cards .o.. a. Ma , * : ” e 
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as caros y vadrÉo asr o rocleríidon dv dies ATA LO     
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Visio SiXATus Los c<orisarios tienen las atribuciones y de- 
«     

      

    

   

     

beres seúniados e: la icy y cu los prescates ostatutos CApITao 

cs ii, Adi. cial Y OVAS: dicilculr VEAS     

Ak Si PEL od ejercicio ecorbrnico de la compañía termína ol treinta 

í uno de Pvicionbree de cada 900. AXEICU Viaisióno LcIaVo: 11    

alence veneral, ol estado de cuenta de pérdidas y canencias, 

propsosta de distribución de log beneficios y la venoria 

explicativa de la ¡estión social y siteación de la compañía, 

rán puestes a consideración de lo .mta vendhl en ol plazo 

0 de tres ases contados e partir de la finelización del 

djorcicio económico y dichos docimentos deberán estar e «dispo 

sición de los accionistas «de conformidad con la Ley. :-0 podrán 

| N ser aprobados los valences sín el inforie previo del Comisario. 

áajñticuio Visión avicur Cos vtilidaodes louidas y percibi- 

das 56 repartirán entro los accionistas, en proporción al vae- 

lor pagado de sus acciones y jaevio al reparto de les utilida- 

des lMaquidas so deducirá um porcente jo to menor del diez por q 

cionte destinado a forker el ¿oro de reserva lerala También 

% potiráa Zornar reservas espocioles si asi lo resolviere la «un 

ta coneral, couvocada para costo efccio.s tara decidir la liquí- 

dación y disoinción us la «oupañía, se secesitará por lo 1nen08 

usa mayoría conivalente al sesenta íi cioco per ciento del ca» 

pitel parado y representado on leo uuia enerals AQiICUO Tiile 

GMsio: La liquidación y Cisolución so sujetará a las dispo 
A 

siciones lieseles portinentes. id Eo LA CLA As 1 LA DUSCo Len     

viv Y tá 1.L VAFiiAL Suuláis :1 capital social de la vor 

pañúla "constructora lehe Sede —---- y a sádo suscrito y pos 

cado de Le sigulcenate fama: (2 ti cgiaáclo: soñor dot blein Lo



ifredo, ha suscrito una acción ordinaria,noninativa, de dies 

11 sucres y ha pasado el veiuteo í cinco por ciento de la ac= 

ción suscrita esto es la sua de dos will avinientos sycres; 

doctor ¿osé ¿lvear Ycaza, ha suscrito uma acción ordinaria, 

nominativa de diez nil sueres cada una y ha parado el veinte 

i einco por ciento de la acción suscrita, csto es la suna de 

dos mil quinicutos sucres; y, los señores aborados Andrés Cres- 

po leimbers y iduardo Velásquez Arvícllo, has suscrito cada 

uno una acción ordinaria, rovinativa de díegz ul sueres , y 

ban pagado cada uo y, el veinte i cinco por ciento de la ac» 

ción suscrita, esto es la suna de dos vil quinientos aores. 

dí SPrles La compañía Anónima :.ivil invobiliaria "bluir Cot» 

paúía Anbuisa *, por intermedio de su «<rente y representante 

leral, scior Antonio btaduy Auad, debidanente facultado por la 

Junta oeueral ixiraordicaria de áccionistas, en sesión de fe= 

cha quince de ábril de uíl novecientos setenta í sicte, ha 

suscrito cien acciones ordinarias, norúinativas, de diez 131 

sucres cada uma y ha pasado cl ciento por ciento de cada ma 

de ellas, nediante el aporte dol bion imieble que se describe 

a continuación, dejanúo expresa constencia que todos los an 

tos que demando la transferencia de dominio seráda por cuenta 

do la compañía ánóénica Civil leobiliaria Linir CU. Aci” Casa 

y solar ubicados cn la calle “fetor ¿anuel .enágn, nénero cua 

trocientos cincnenta al cuatrocientos cincuenta í cuatro, in 

clusive, en las de seneral Córdova y Alfredo Paquerizo voreno, 

hi solar está siznado con el uávero sueve , de la menzana Citi 

cuenta i uno , hoy cuosrenta í cinco, de la parroquia urbana 

carbo y comprendido dentro de los sisnieotes lindoros: Por el 
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doricyproniedad dc la computa ievente Macioval — propiedad)? 

      

   

   

   
   

   

   

  

pie «villera code Aroserora; por el vt, le calle c:£otor ¿o 
Ñ 

suelo eudén, extos volívar; por el este, con yropiecas dol so 

nar Usos Codllo Valedor, entes del dactor Carlos 5, Coello; 

va por «l voste, ¡uojicual de 'eauvel orvigie >» Carlos Ármol 

árnacuernas - 1 solar catá forcado por dos seccifnes conticuos 

pre ermano ua selo cuezzo, ros las rolidas si o cientes: La ¡quie 

erp serción, eneve “otros, vor el sur o, o sen econ frepte o la 

«tlle Víctor Magnel cordón; sícte cotros ciicuenta contínectros, 

wr el lavo conticino a la otra sección que de e la parte pos 

terior; y y veinte áoriptoo cetros, veinte contírmetros, por 

ol lao o lirdero pesto. Mica du: For el (corte, dos no» 

iros cacuenta contlvotrosy por el sp, contióvo a la privera 

sección, son cinco metros cinerente centírotros; por ol iste, 

nobve metros ocbenía contícotros; y y por el bteste,ciez nue 

tros y ochenta contímotros;tado la cuol race tm É£rca o super 

fiecie totel de dosciootes  coererte notros "endradon. La casa 

cue se levanta soiro el sola: descrito es 0 dos pisos, ol pri- 

sero ¿oroado por 00s bodc as con paeroces y divisiones «de Lario 

llos revosiióas do cate > 01 gis cito tiene paercdos de law 

árálios, vevostidas 0 couentoy cstrietiro de tanlerty Lecho 

de zine, con jostalacioónes de loz, 0:12, desarfien, otcbtoras 

'odss les eceiones 00 ordinarias, noninativas y de un valor 

e dies vil sucre, en da cta 08 20D CO docuneato babiw 

latgauie cl cortificaco vioricesdo jor vi asco ia “ilenirópica y 

úei cual coneía el Jdeyózito ca senta de ¿mie ración (0 Capie 

  

tal de le compañía Congiruoctora Cela Deñe > 

adidas ESTO LA OL dor A onpafa avortante aroauirió      



cl dexinio del len siepeble Gue isussidor y € 2 actoppor el 

aporte que viso 4 us ¿avoz 01 sexos vosé auey  Loir y teicanaia 

escritura p¿ánlica de conaistociSn ovieiVada ante el - 0180 - 

séptico del .auió.. amy aid, dector halos 0289 ruspas 0l 

veinte de (dáciovive de cil covecitsiog sesenta l 0000y diacci 

ta ou el ¡existro do la Propiedad ¿de dicho cantón, ol siote de 

avril de ral covaciB 08 BeMNuia s UVR. 4 Br vez el ecos ¿ce 

sé dachil vatuy Lair, esquirió la propiedasl del sien isxmeslo 

descrito por auto de odiedicación victado vor cl señor vaca Pece 

cero iroviscial del .m»as, el via voce de oviancore de 0141 10. 

vecientos cincaorda ld achay de revate llevado a cfo0cta Un Úio 

coo cutcado, a las tres de la terdey nula cre e soccuteriadoy Li 

protocolisade por orgéen jeicial, ev de ¿otaría a caco del dace 

tor vustavo "elcorfÍ Lovesia, 21 diez ise de iciooxe de il 

rovecioxtos ciacuente 1 9050, docidaccnio inscrióno el tciata 

cito caia la sernaacía dadnira 

  

    
   

de los cd4s:08 028 y 810.      

vivil imolilíaria elos aopadía annica y yor iiieroaalio e 

su rente y represerilente leral cerlare ore líene e olen tcange « 

forir cono en ofecto traasnfiereo el daninío del bico immmatble 

emterioniente descrito, a 2avar de la cocpanía Constructora see 

Dades == 8% paro de las cita acti0onos 0Xdicorid8y SOLÍS Le 

vas ús dies 2dl secres cada uña cnc 4 suscrita, y que el tion 

immeile deportado, 140 6 balde enjgoto a irotibiicia nos de Claw 

Jenar, Ombazros aniiciesia, oicÉrGca, cava esto o Os lauto, 3 

oviiva al sanoacaienita canon a Aa 

  

108 compareriaOpuntes a dla enserine Le Co ogte canlralo Joclarea 

que acepias 321 aporte del ios ixauonie que baco la compañía 1. 

. 

vd separa Anbuica en paco de Los acciones to sa suscrito; 

   



Sd 

secunda: Los señores soba álein Loffredo, José Alvear keanza [9 
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 ¿Abocado Andrés ovespo :cefiiers, Abonado iduardo Velásquez Ar- 

:¿Gílollo, por sus propios derechos y le Cowpañía ¿lnir vorpañía 

+? dabnáíma y por intersedio de su Gerente y representante lezal, 
Y 

/ 
Y 

declaren cue el tden tirate aportado ba sióo evolerado cu la 

cautídad de un u311lÓn e sucvos, po obstante lo cual contraer: 

obliraciones deterninadas en el Artículo ciento setenta i 

cuatro sde la Loy de Cormaníos; Tercera: une el saláo no parado A 

    

   

í em4meorario de todas y cada una de las acciones suscritas 

erá pacado en el plazo uéáxivo de um año contado a partir de 
a 

a techa de constitución ¿e la compaila. “irecne usted, 20 

ñer hotario, las devás cl£usulas de ostilo para la perfecta 

validez de esta escrituras. (firmado). ir. ¿osé Alvcar Ycasa. 

ábocado e. cesmistro setecientos sotenta 1 imo0.-—si.8 copia.” 

Los otor:antos aprueban en todas sus partes el contenido del 

presente iusteimento, dejáudolo clovado a escritura pública 

pera que surta sus efectos lernales. vvedan arrerpados: el cer- 

tiificado Luico omicipal, del vocero de lowborogs de Suayraqmil, 

el de las utilidades ocasionales, los certificados del risco, 

ol de .epósito mancario, copia del Acta de vuata General de 

la vcoepañfa anortayte, el inforoe pericial, y los comprobantes 

de pazo de log impuestos de alcabalas y 6us adeiíonalos. La 

cuantía de esta escritura es la cantidad de um nillén coaren» 

te uil sucres, balláncdose exoverada del paso de los impuestos 

de titres y colecios, de conforcidod con el cocreto nánero 

setecientos treínia í ire del veinte i dos de Acogto de mil 

novecientos setenta i cinco, mblicado en el vexistro Oficial Rh 

nímero ochocientos setenta i ocho del veinte i nueve de los



risnos. Llofda esta escritiva de principio a fin, por ul el o» 

tario, enbita voz, a los otorzantes, Éstos la aprueban y sus» 

criben eu unidad de acto, conmizco. voy [0 ¡(Sirnmado).- John 

: =. nm OA AA es NAAA * - *yá Eliezi Le» 001 OIE q E PO TITA e de SivoOST Y ye DU 

mar ER REA AE e AY AREA Aa e % As ¿075 Yu py Pr E AL o ISA o LORO adi Ae Us OLDOPOTICOE qe 

3 d E) a » e E OOOO COOANOO ye Andrés DCrORpO e ls Us 1 

BOUDOOOO Gemita 111002. de Volásgocz As 103 0003240005 qu 

      

cia Aa firmmadoda £ocloo He ¡OFTres Je 

AcoEtO , veinte i tres de mil noveciontos setenta 3 siotes 

señor *“ntonio laduy Avad, Ciudad. De mis consideraciones r Ult 

plone manifestar e osted que la ¡unta tefbal Extraordinaria 

de Accionistas de la vormpañfa avdaima Civil Inmmohiliaria ll- 

uár vias lénicva, en sesión celeirada el dia de Poy lo designó 

:cronte de la “oupañfa por el periodo de dogs añoss 00 Geroti 

te ue la compañía ejercerá por si solo la administración ac 

tiva de los nerocios sociales ; yy en fora conjanta 0 sepa 

radavente con el ¿residente, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la towpañfa, ¿nvobiliaria liir 

Us de, Be conatituyó el veinte de ticienbre de cil novecientos 

sesenta i ocho ante el .otario dector «helo forros «iespo y 

se inscriblá en el exístro .ercarntil el sicte de Abril de 

sil novecientos sesenta 1 nuove . try efentanocatOs lie daduy 

de" Cápuol Sadey Avaed. Presidentes Acepto el cargo. inayaquíl, 

árcosto veinte i tres de sil uovecientos setenta il sietes Áne 

tonio :aduy Ae" ántonio adey nadsetertifico: que este 1106 

iraveato fo inseríto hoy de fojas voirte ¿un mil doscio 

tos seteota i ocho a veinte item o0í1 doscientos setenta i nueva, 

aísmero cuatro nil seiscientos noventa i tres del .eyistro More 

   



  

“S 
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cantil y anotedo mio el nánero veinte i cíneo sil ochocione 

tos rovente del epertorios vayaquil, a troce de septienbre 

de 341 novecientos sotearfe 3 sivte. +1 esistrador orecqtila- 

de Meofusr 4, Vofos Botor Cdáruel Aletrar Ardredes, —erniatra» 

dor “ercartil del :<antán “uerscuil. dav mm sello, 

  

MTa 16 JLOTA Ad LACADO DIMNADIA be Acc istas Di LA (Aia 

PASIA AMGINA CIVIL IM OBILIARÍA pié Code” En Guavaquil, a     
quiace de A'wiíil de qil novecientos setenta i siete, a las cin 

co ue la tar0ey a el coiisecóide sicasdo con el nísero cuBcio 

cientos ¿djez i octo de la enlle .himborazo de esta ciudad,so 

rocuniá la conta .¡encral ixtraordinaria de Accionistas de la von 
Ame. 

paifa anériva ¿ivil lemoviliacia tri i. Ae, con la asistencia 

de los sirmientes accionistas: osé aduy :boir , representan 

do trescientes cinenenta íi cuatro acciones ordinarias, Obi. 

notivas de su propiedad, por un valor de un ll sucres cada 

una dosé -iovel caduv Anol, representando uma acción nomina» 

tiva , ordinaria, de un ail  sucres; Vicente Auad lidralos, ro- 

presentenda uva acción ordinaria, rorinativa, de vn mil sncres; 

inmis Antonio Aunad “erales, representaudo una acción ordinaria, 

nominativa, de un 131 sscros; antonio Sadriy ávad, voprescut 

de una neción ordinaria, novinativa, de va mil sucres. Por lo 

que se encfbtra renposentado la totalidad Cel enpital suscri- 

to y nacado de la .ompañía. ¿08 accionistas por unandiuidad a- 

exerdan coanatóteirse vta cabos] | «eppariinarin, 0n Cone 

Pfreeiádad con do rato lecstAs en 21 ertículo Poncientes setenta 

docs de do ey de Areas cos 2d oljgato de autorisar al 0 

¿ente pare quo sascidia cito: acvicues ordinarios, caeninativas 

de dies cil sueres cada una en la compañía en fornación deno»



minada ida... see Y narne el ciento por cierio de su valory 0 

diente la aportación de un bien refíz de la cormañía cuyos line 

deros so Jetallen a continuación: casa y solar ubicados en la 

calle vÍfetor anuel  endánm, ofmoros eratrociestas cónenenta 

el cuatrocientos cimenenteo 1 enatra y inclezive, entre cenoral 

tórdova y Alfredo pvacuerizo, el solar está sionado con el ría 

sorgss sde! cengana cincuenta ji uno, de la parroquia urtana 

carboy y cocprondido dentro de los Siviñentes liidoros; Por el 

corte, proyisdal de la cas añía ceocato locioral y vrodclad 

de «villermo obde Aresenuena; vor el .w,le callo Víctor 2. 

suel endón, antes Jolívar; por cl uste, con propiedad del se 

gor Carlos vocllo .aldos, antes del doctor carlos . Voclla y, 

por el veste, propiedad de canuel .grique y carlos “Brmol Arow 

senona +» .1 solar catá forrado por dos secciores contisuas que 

forsan un solo cuerpo, co: las medidas 6 oviontos: la prinern 

sección vueveo vetros; por el Su e 30a con frente a la caile 

víctor (anvel endóán, siete netros cincuenta contínetros, por 

ol lado contirmuo a la otra sección que da a la parte posterior, 

veinte i cuatro uetros, veinte centínotros; or el .orte, dos 

cetros cincuenta centínotrosz por el sur, contisro a la prino- 

ra sección, con cinco metros cincuenta centímetros; por el * s 

te, meve sotros ochenta centíactros ; y y, por el ceste, diez 

votros ochousa contírnotros. (4 casa se levanta so: el sola 

doserito , es de dos pisos, 0% primero forrado nor dos hoderas 

con parodes y divisiones de ladrillos revestidos de cenoota, 

ostrvctera e radoray techo de mine, can instaleciones de Ina, 

sue y, desata , etecítorzs 11 icosidoente Hisporne que el capa ro 

terío consíato el quoren creclarentario y e cuspliriento a las 

    

?



=— 

deuás formalidades lemeloss .ometataedo 01 quorun, el vresi- () 

     

   

     
    

    

dente declara iwtalade la sesión y manañiocsta que el cerente 

croc vpecesario suscribir cion occiones del capital de la on» 

poñía ex formación -onstructora lle Sede y pegar el ciento 

por ciemto del vaior úe teles acciones, vediante la aportación 

del lios raíz, irgoosto de casa y seler de propiedad de la 

copmaía sicuada con el onatrocio tos cincuenta al cuatro -» 

cicatos cinevoata ¿ cuatro, en la calle YÍctor :anvel entón 

de la cinuaé e cuevaquile ¿a cunta venéeral de accionistas 

lvepyo «e doliberar soore el plaotoaciieuto hecho por el ¡vtegia 

dente, decidió por :imanicidal de votos autorizar al .erente 

pera que gaseríleo cion secciones ordínacias, noninctivas, On 

ci capital sociol ve la comparta en formaación .onstructora le 

Le se de y parar cd cionto por ciento do su valor, mediante 

la opartaeción dei sien rafa compuesto ¿e case y solar cuya 

iubcación y linderos se dotualla: a contiauación: asa y solar 

vuicados en la callo +fetor anuol cuba, afiraros Cuatrocí arm 

tos ciporoccia ad cuatrocientos cincuenta 1 cuatro, ¿bolusive 

entre las de esaeral .Gidova y acuorizo 0oronos. 1 solar es» 

iS » 

6l cido Cúás 01d ho 2 la 0oupara Ciiucuania id uno de la 

Par oequdo uraacar Au Lo y comrexdido dextro Je los si/ulentes 

lingeros: ar Ol aio, mo dodad ue lo copla cuento ¿qe 

cional y propiedad de <uilierao oude Arosenenaz por el vur, 

la calle «*Íctor .ammol  codón, onios olfvar; por el ste, 

Y conireepicual else ss milo onlle vÓóles , aviles del sevor 

varios vs atllo ; yy pos el 08:06, propyiedad de (anel inri- 

tee y arios ere irosorooa: el colar está foriado gor dos 

gecciones costiocas que la coo solo entero, corn las vote.



  

das sicuientes: la prisora sección nueve netros, por el sur 

o ses con frente a la calle Víctor ,)anuol .ondéón siete potros 

ciocuenta ceatímozies, por el leódo couiicuo a la otra sección 

que da a La parte posterior y veinte í cuatro metros, vointo 

contínet»eos por el lado o linúexow estes soerunda ¿0cción y 

por el .orte, «dos netros y civenenta centímetros; por ol cur, 

conticuo e la ¡rivera sección con cinco metros cincuenta con» 

tícotros; por 0l ste, uuove metros vcbenta centínetvos ; y, 

por el -csio, dioz setros, ochenta centíietros; tode lo cual 

hace un Érca o superficie total de dosciewtos cuarenta ueti0Bs 

La casa que se leventa sobre el solar descrito es de dos pis 

805, ed prigvero formado por dos coderas co: paredos y divi 

siones de ledrillos revestidas de ceneato; y y, el piso alto 

tiene paredes de ladrillo, rovesticos de cemento y estructu. 

ra de nadora, tecio de zinc, con inetaelaciones de luz, ama, 

dcsariles, etobteras» ho batiendo otro agunto que tratar, la 

sata «<*oerel de áccio:isias úeclara cosciuída la sosión: con 

cedióndose un recose previanmate para la redacción del actas 

ferninado el receso, se cid leciura a la presente acta y lue- 

o de ser aprobada por todos los accionistas presentes que lo 

cortificane £) vosd baduye £) Vicente Auad ¿teralos. í ) Luis 
¿CosÉ nep 

áitodio 4d ¡erales. 1) “ntonio saday avad(=ertáfico. que Os 

fSívi copia ¿igonl a su Ord ¿inady quo consta ex el Culo de Ace 

tes respectivo, al quere remito en caso pecesoriogr aayaonil, 

Meyo pricero de 41 vovecientos selouta i sictes (Siraado Ja” 

ántomo iaduy Auads Antonio “aduy Aufidas GOrento» ecretario. 

  

ci 

    

¡44D LA vILAYTPOUFICA . uwdado en 11 novecióo:tos 00ho0s Lip 

¿ 
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GU cionto 4lOs 1 0E«OVO*" CUBO VOinte 1 100. Apuriado ciepyo 

44 

dy tjuide cuado? ve as =— Dirección Polo ráficas ¿ilanbencos. 

¿6lox cfnero cero cuatro iros uno sicto tros. ¿IAS code Cul v a 

qui, ajjosto dios li uvueve y 241 soyvocientos setenta i siete. 

cErtificamos por la ¡vesente, que hemos recivido dor Señor 

Oh. ie. 01 Pou + d0s ud quimiontos $uc66. vtior ¿oné 

álvear ¿caza? u0s il quinicntos sucrebs bevor arts crespo 

cinberss des iu11 cuinientos £ucres. >»eñor duardo Vellequez 

wsoficllos des il quicientos Suecrocs. vies dl sucre.» Para 

Bor depositados on ima cuenta « intoerración do vapital que 

se ba acierto en euestro asco a sobre de la .ompañía en for» 

seción que se devocvinará ¡ombructora ehbe Sedes” 1 valor co- 

rrosiuauciode a osto cortiiicado será puesto a disposición de 

los adeinistradores de la nueva copada, tan pronto sen cols 

títufie y pera lo cual deterán prosentar al (anco los aícuien= 

tos cocrméentos: estatutos y enleasienteo dcciidecente ingori. 

toa , y certificaedo de la >»uporintondcucia de .ompañíaa, indio 

cando que ol trávite de constitución de lo isos be quedado 

concluía. (1 2385 60 mii vs liosaro a consizivirse, el valor 

úepositado será voimiecrado, previa entroca del certificado 

olor ado ¡aro el esocto, por el cperinteoxdiente de DEP e 

uy alu anic.s tor el suo .a ilaontrónrica e. -0rr0 ie Pbn 

  

uz 4 e — iállis A IA O A 0 CA 6 ARI CAMPO A AA A + 

  

 Aortagio—ce «lt. 

  

vertificado solar propio ríxero dos mil setecientos treinte 

di cuniro . tmicipalidal de «aracuil,  Epartiavento de ceatal., 

MBdiVo 1 1000 coro cuenta l ciúcow caro 1eve e. 01 5 trece 

vid ecsscientos ochenta . 5018 . ortificol ue la proniedad 

de ini compañía arado socumda or la calle Victo: arvel



    

sendón , de la parroquia urtena varbo, de esta ciuuad, 30 

encuentra al dla eu el payo de es topuestos . unicipales, - 

por ol presente alos 4vsalío .omercial : seiscientos setonte 

41 cuatrocientos sucros. ivalfo .atastrali cuaetrociontos 

dos uál cosciouios sucres. «uayequil, Jualo dos do al novow 

cientos seteutio í siete. e -Sspíndola +» dJofe de entas. ay 

un sello. 

  

benouérito Cuerpe de «occberos de Guavaquil,. :«esorería. ¿ros 

piotario: eimár vías anónima. codificación: 10o0= cuarenta i 

cinco» nueve . Avalto Catastral 1 cuatrocientos dos ail dos. 

cientos sueros. contribución del uno y wedío por tuila Li io. 

frasciito *esorero del .excuétrito o verpo de Doriberos de (naya» 

quil, cortifica que la propledal cuyas referevcias arribo 5e 

sencionan, 86 oveuventra al día en el paco de la contri bución 

del uno y wedio por uil correspocdiente al año il novecion» 

tos sotenta 1 siete, ve exticado el presente cortificado por 

extravío del título oricinal de la contribución. vuoyaquíl, 

veinte i tros úe | ayo de aid vovociontos setenta i sictos 

tenoabrito “verpo de onberos de “»oayaquil e. na f£ivna ilow 

  

¿ábIO. ¿ESOO 

      

 unicipolidad de «uayatuile dirección .inanciera. Por uuayo» 

quíl invepenidicntes steyaquil, quínce de ¿unio de vil nove» 

ciontos setenta 1 siete. -1 .0le co lo  irecciót : ianciera 

¿“micipol, .ecrtáficas ce la venta quo hace ¿nmobiliaria “iman 

ciora camicinal, .ortiífica ue la venta que hace ¿inesilia 

ría .dsar c109s ánónica y a Levor e vompañía anónicia BAD, 

ós qa ineveblde de su propiscei uvicaedo es la callo Vas Qi 

dón y 26cizo 1 efiroreo uno= cero cuarenta 1 cinco» Cero Eoovo, 

   



  

11 

po está | revav.a con vi iepoostio a les utilidades o Lo co q 0 

praventía «e causas y terrenos per conetitoción de compañleas , 

aporte de capital. .1 prosente cortificado se otorcz de acuore 

uv a lo dispuesto el el tifculo trescientos novente 1 uno de 

la Ley de Érinen —uvnicipal visontes -ca firma ¿legibles 41 

> ceño le la dirección iannt.eoto Tay 10 aldo. 

  

ifisaro 143 novociontos cueronta 1 dos —.1evo » vepóviica del 

<cualdore Junta de Jefonsa ¿acional. supuesto pera la Jefonsa 

cacional sore aicevelas. -uayaquil, doce do ¿ulio de aj1l no» 

vocientos setenta i sioves ucicl de .Liir compañía inénica, 

la cantidad de setecientos catorce sucres, treinta coÚtavos , 

gor el queste e le celense Cocicnad coloco .loaitolar, que le   
ciwraecpon dos a la vestía que ars a .amstraictara Us. ceder 

¿cy úel aredío covaistente 01 inmoroules «olor de la veatas 

so ción de asvcros, serán aviso nánoero noventa i mueve del 

rr
e cotario socid. c24res . €lio jor cicnto para ufersa . qlo” 

ali seteciontes cotorce sucroa, treinta cesftovosa= na firma 

% ilecviiile.s “010 :Frove ocanmlación camita de Defensa - acional. 

  

A isa 

ie Asa 4 AN Lia ide ds vicios AGpriebto «iicioual de álcao 

velas barcos cuaraiíla £ doy all trescientos ocheute li orto. 

Pesorcría el ss -0uc a ivoviecici del 10 2s. Port mil cun» 

OCA aa VOL 4 66:00 Gooroay Desc Co vo. O rocibí. 

do íe lduir somaulae Anónico y lo sana de a 441 cuatrociontos 

vea 1 OASIS SOS A O OENLAVOS y for concente del ¿ie 

mento del ms sr ciento olíciorel e la aleavela croado por 

equis. e lislativs 0 vesite d ¿oe de Cotoire de cil noyvow 

ho AE 5, ó e ÓN qa oa ; + *, sn. ¿A 
Sciantos ciccrandio 1 00y Cr 0 co etruenión + meovlacdiouto do



iscooelas, par transforencia de douisio dol peodio aporte para 

constituir comañifa anínica industrial , corsistonte eu casa 

y solar ubicado en parroquia cerboa y :<antón unayaquil, con 

un área de dogcicitos cusroute nelwos cualcadoBe clio 1 uno 

cero cuurenta i ciaco=» Cero 18vo . 0d 3 trece vil seisciope 

v08 ochauta í seía sivuado en calle ¡íutor aquel .ondón, por 

uo sillón de sucres que 1ace a Íavor de constraciora Dele De 

ás cidad. colas paje oña péptica dol vna por ciocnto de Al. 

cabalcsS. etnayocuid, íove 2 milio dúo «il dovocióntes sotenta 

li gicte » e consejo Provincial del .uavas. con. alter .u 

  

zzio Ulivila, «0Bororos 

CNEA GUMACIPAL 1 Aca PUTA NN dh. uUarálidhs. Mivisión de 

caje e puesto adicional al de 4lcabalas. «foco trece «sil 

quinientos moveata ií nuevos in mil cuatrocientes veinte 1 

ocho suertes, sesenta centavos. Recibí de . Lair voupañía And 

nia, la cguatidos Gs (1 ¿61d controciescos vello i 000 Bl 

eros y sosenía contavos, por ¿apuesto del uno por ciento adi 

cional al de alcatalas, pera la nuova provisión de azue pota» 

ble de tuito y ¿mayaguil ( secreto levislativo de cetubpe 

veinte i nueve de aíl sovociensntoscuarente) en la venta que 

hace a copstructara vols , del predio uhicado en la paro 

quia arto de oste ¿entán, consisiente Bilssencossol valor «e 

esta tramacisión de dounnio es de us .milón de suerca y sora 

aYvigO MáúxGidD...eo.sasovolo cirio 30m doctor oleo .orreos 

- 708090 cimyaquil, a Lreco ue valio de al uwovecionios 90 

teuta i siete, day uo sello. “ecsudado pocre ¿na firma iloris 

blas 

  

se LS CARACIPAL De Ad ALA Le A AU Cds iroeción 

   



pr 
do» 

e 

leociana e. ena. lrtiiosdo ¿Boop Corse ioctras 10 

13 4 

venta d sais. craridd, veiroo 3 des de ¿unio e 1] nove» 

cíontos setenta i Sicite= je conforvicad eou le dispuesto en la 

Uurdonarnza para el coto de la contritución especial de mejo 

ras para obras «e alcsatarillado certificasos que el señor 

tduir Cias Anóninoa y propietario del solar nfnero “eve, de 

  

ls sanacoo várero cuerenta i cinco, colle Ves denúba, nf 

z z - 

CID CUATE OOOO 2 Orta ta qeu 3 ecvrrnres oral dárdova, 

parroquia cacho y vrimuaizaci bn. .oooccncstóiico GÓnavo una - 

% cero cuarenta 3 £21:c0w Corn sueve, está exento del paro de 

la coutriiución cspecial de nojoras para oives de alcantarim 

Lado, en tal victod gueda artorizado pora celebrar el core 

trato de constitución de compactas aporte camtals :<oresa  3y 

vicipal de Alcanterm liado de Guavaguila iabrcol As :2d000 te, 

delo de vatastros -» dre. caileroo vebiillo Viteri, Soctutes- 

  

e seresta oliba 5andopy ¿Cgor eros 

  

MARA A dde AL CACA ds Alea palas. inirescrito , 

Tesorero ue da dista de develíceccia de usayoquil, certificar 

9 be el sevor (Joir Cooper Ía aaónicoa, a abonado en esta Yeso 

roría la ses ¿e sil evatrocientos veinte i 0ch0 BUCroa so 

sevia centavos y seríi;: aviso inertes. cccscsiól olario sciñor 

igctor ela se Corres y serfo detallo sírnientes Vondedor: 

their acopar ía Liniiada . «oo pradus 1 Bi: Cctora ele Sede 

¿idicids Concoplor dni ds. Calle “ete | Cocdón. Parroquia: “are 

Quise del vanido seayaquals valor Je La ventas nm millós: de 

DUcros. irmiesto una we cliente núíteíons! ¿o Alcatales. lu 

cid cvatrorioctos vajalo o: oN000 ROTOS, Sogeota contavoS, Qe 

* z a , , - . , A , . e . 2 

LOTO y eEBa Ll o vB icta cal Ad a RO Trial ds O: 0 los



A 
ciento cufirdGia 1 WI. 454) OQ éidg Odcy 0 cuido Ye «sl nuvo 

ciontos setenta í sietes- Junta de ventcicencia de immyaqgu de 

Gustavo ¿iliogvworti: ¿aqueriso.s «CSOTOrO. 

  

Hwmicipalidad ue cquayaquilo eparianesto :inancrioro= succión 

rentas. Alcabales, Aporto para constituir una Compañía inbuioa 

industrial. ispecie Valorada + tres Sucres, sesenta centavos. 

Guayaquil, sicvto de Julio ú4e ail novecientos aetenta í sictes. 

eciivf dol seño ibuso Compaida combiuiae y lo sem de ciovo cál 

Sucres, por irpuesto de Alenvalas correspomniiaonte a La venta 

que le haco a constructora ¿eho Sede IEHASA y del predio uba 

sto ubicado en la parroquia tsrto, del cantón “uayacuil, consig- 

tente en el inmueble en la calle Vedi, endén , aecxón aviso nó» 

NEFO+.esccsdel iotario señor doctor helio Torres ¿s, Biíanio al 

valo real de la venta: un uillión de sueres . vijo para los pri» 

meros un sillón de sucros: cinco il gucres. Suman: ejuco mil 

sucres. ¡otal: cinco :41 sucrtBs ¿niiidos e tbpliudola e ¿Oe 

fe de ¡¡entas ¿unicipealoes. - vortificado: 11 infrascrito Jere 

de lasección ¡entas, cortifica que los datos que constan en ol 

cocprobante novecientos veinte i tres so.) correctos y que el 

valer de cinco sil sucres , ingresf a vaja el día Julio once de 

sil novecie:tos setenta i sittO.e ce IPÍOMOLA perras craneo 

Jeñor Jefe de .:ecaudaciones del úveyes, Atocado late : odrí:ues 

Y. £ Usted rospobucsancania solicito: (00, se sirva certificar 

se al pie de lo presente que le Corpacla Imobilíaria "lads ce 

he, con cócnla trimtaria afvero don dos cinco tres tres cuñto, 

po es deniora del “iscos se Jasticinociocftora . lada da corrí 

zues Ve, Arocalo .emástro nfcero ríil soteriou ne sesenta i as. 

La Jefature «e -.ocauiaciones del “unyna, Vortifica e el señor 
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2 Gaal DÉGOTO LOPD Mueve Move coro cero 8018 008 001.0 cnaLro sz 

e cero cero uno y ¿riimtaría náxtro dos dos cinco tros ires cua» 

Liu 2d ed 1186 00 2d a ada a la Focid.s “AD 

quil, a ¿os 30 ajosto ue mil :isvocicuton soteiia 2 sictos de 

Volásquez + Alvesgro “elásques vevalles, Jolue de «ocaciones 

dol .2ayas.s Válido para constitución de vorpaifa. :ay un sello. 

  

  

  

  

  

    

o dibrtacidts ds + dato OÍ sr OCAMUACIONNOS ¡iCernrnsbOre 

tifieamto de 0 adevós al -isco >» alter eciaraáo IxpuestosS., Dn 

tos ue Jgontisicación ¿el selicitantes Apellidos: laterno Urese 

¡Oe caberso 3 Cánier: . .owess bra:da Aanetrés, Cóunlos: 1600» 

Licadl co) MOYA 2200 (Ora MEA UA SOPA IOVZ 30012 IOVO a 

Pojrraria s dos etuco e>s sota <unfen ma, 'arioraliisd19 

curteriacís Joricilio : ciiutie araguile :otivo da 2a solis 

E EDT E A A IS E EAS AS E 

fos lidades eche e qupasortació. dues ve Mocto de all 

S9VO0CILCAÍOdS SOolenta >» siocitd.s «oe de Lkosto de mi novocientos 

seterta i siott. la «]Ciatura (e ocanvceciones O0.. .eaciortifio 

Saz 2.0 81 sO0Lici mee na nitiva 6 la ocia centidad alcuna en 

la cue se resícca a: lionecstor ddacalos en oeste Provitcife ta 

Le cortificas €s válido or auiacoe ¿tas. 4. 'eléscuos. Alco 

oro Voeláncues Velalloe. efo do .ocaudaciones del úuayoa, Vás 

liceo para constitución ¿e vo pocín. ay un sol Lo oo 

señor Jofe de ecasdacioues dol 00:08, Adovado Lais .odríruez 

voy € iio ¿ap AA dra iy O Bis Va ecricficare 
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no Jo8 :weve una dos tres siote, y iributaria nónero dos 0- 

cha Rota adouia co0ave cuntey 20 aleta elo -0n. ¿Ara CON 

titución «de cocparifa. is Inaticia, Otcbtera. tna firma 1lepío 

lle 200 cali e Cer ao Oe 0d uyy der do QUe 

cl seior loji Loifredo Jota ¿vlio, poscedor de les códnlas 

de identidad némero cero rutvas cera +00 208 20ove uno des 

tros riote y ¡vnibmtaeria síncoen dos ocha vioete 3i018 nuevo Cube 

tro, ro aierda incpueatos €n esta ¿ofatero a la Pecim, “uayDe 

quil, vointe i tres de Aroste ds 111 rovecio..tos setenta i 

sivtiem.. e 1050 e 0%l ds ..i0to ¿aUvo. «Clo de -ocaniacio» 

es cel -uyade incarfacdo. Válido para constitución de von" 

venía. -Qy un sello sor. 

  

sel” Safe de entes del uvayosy Cimlalde Yo enel tirigo slo 

vers Venes , orm cámara de cftrla de Torta lalo ostra 13070 de e 

coro dos seis coro ocho evatro cueve sols , cbd:ia tribute» 

sia 2éeera 39 elvas 3 tira cioco cóáto l0us y delicito al pie 

de lo arenente se ve conCiera uuacori! Picación que el sulicio 

tsnto ra s dendor de laprorio en ena oficia a £3: CAT;;¡0. Qe 

perando de usted atouderro diche selicitial . vera constiti 

ción de compailea. ima firsa ilerible, ta Jofatura de :ecay» 

daciones del úvovas, ortificas que el señor 4lvenr Ycrza José 

sae doo so leas cédiles ce ide da AR. 000 NI 

AUOYO> CO ¿as 8018 COro 000 CiiilrPO :PeVOo aelse Y «Tivutge 

ria návero mo cinco cinco cinco cmatro tres uo adonda iputs- 

tos an este 'cfatera » 1 “octo , cerariil, dos de vetroro 

do AL Jovi doy eticióla s Bivios de «ciósquese aL0ro yO 

lávoror vevallorn. Jo e re ecandaciones ¿s1 naves Válido par 

sa comstitneiba de convaiía. ay an 2OEÍo y rasero armor trar oros. eo 
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vaertifico: que la gresente fotocopia ha sido tonada de su 

Foo A O AE a A A a Aa O cometitime 

Vibe. de da voupanfa cuiduntrias votirizades INOUDT e Ao» 

otorseda ante gi, ol dios ¿ seís de :.nero del año en curso. 

cxpogaál, Sentienbre “Y Ce ril esveciontos setenta i sio. 

  

¿Car liar A ls DUELO es PO e 

SAT yO de Gustias “el uayaB. «.11nismio YO, «ear VElLiaques 

arcielio, cos eúneso ua cócula de identívcad O0Sro nueve cero 

tds aubo rentro niove coro 505 y Cóuula trivataría uno no0- 

Uf gepo tia Nos s0ocy solicito al pie de da ¡,rresento ue -» 

corfiora cua ecortificación cue ol solicitente no es deudor   
alo doo. Mae venetiinción e apatía. Una firea llenibles 

acentuada o rarnacionos lo caos acid ácas Que el 

» 

Moa Ou aco 0: illo tu omo. de las cédulas de 1- 

dentidrd afreezo coro nueve cero tres octo cuatro nuevo coro 

808 , Y ribotaria afirera + on ereveo cora tros dos siete no 

arado o au Lo esti 0 citas e la lecha . wsayeaquil, a 

dos do Debrevo e dto imecio las setenta 1 sictes A, Vtolán- 

CUOA. Alsacro Yolárquer cvatlos, “efe de ecaudaciones del 

acyas. Pdo meva cronstiticiós «a + onmpasfo. ay ua sello. 
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cado BO CALAS Loa sr a Co a sa constitución 

do La cama a ormiatrios oterizaias iD 3.As yOtOr ada 
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mtirr vo tuerce eo ¿1 roavicio: Los eeciaeuta i sietes (fir 
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mendado i tres-setenta 1 cuatro-.Suprimido la pala» 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución násmero 7818, 

dictada el treve de diciembre de mil novecientos setenta y siete por el Se- 

for Intendente de Compañías, fue inscri hoy esta escritura pública de fo- 

jas 14.039 a 14.067, nímero 1.043 def Mogistro Mercantil, Libro de Industria 

les y anotada bajo el número 34. del Repertorio.» Guayaquil, a diez y nue 

ve de dic setenta y siete.- El Registrador Mercan- 

   

   

        

     

  

    

   ABOGADS SESTON MIGUEL ALQÍS ANDRADE 
Registrador Mercantil del Guayaquil : 

CERTIFICO: Que con fecha archivada una copía auténtica de esta - 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dicta» 

do el 22 de agosto de 1.975 por el Señor Presidente de la República, publica- 

do en el Registro Uficial número 878 de429 de agosto de 1.975.- Guayaquiz . 

desdiciembre de mil n átos setenta y siete.» El ai 

% ES a A : : Z a” 
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diez y nueve 

Mercantil.- 

NÑ 

CERTIFICO: Que con fecha de[hoy, fue archiva el Certificado de Peer POL 

la Cámara de Industrias de oppañíe BoKo S.ko Mo GuayaquiEiÉ : 

dies y nueve de tos setenta y siete.- El Registrador 

Mercantil. 

       

  
ABOGADO siclta SasEL AL 
Registrador Mercantil del Cántán Guayaquil 
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RESOLUCION N* 7618 Y 18 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICNH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías según Resolución M2 6053 - 
de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

] páb 

ile anónina denoninade "CONSTRUCTORA B,K. S.A.” 

(ue el doctor Josá Alvear YTeaza, debidamente - 
amterisado, ha presentado tres copias notariales de 
misma, solicitando la aprobación de la constitución 
la indicada compañía; 

Que la Cámara de Industrias de Ouayaquil ha - 
ecnferido la afíilisción MN? 2774 de 12 de diciembre de - 
1.977; 

y 

«ue coneta de la alsma escritura que se has cum 

plido les re:umísitos legales; 

RESUELV Es 

Aprobar la constitución de- 
la compañía anónimo denomá- 

nada “CONSTRUCTORA B. K. 5$.4.” cuyo domicilio es la - 
ciudad de Oueyazqull, con un capital de UN MILLON CUAREN 
TA MIL SUCRES dividido en ciente cuatro aceiones ordina 
vias y neminativas de dies míl sucres cada una, 

ARTÍCULO PRIMERO. > 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Motario 9% 
de este cantón anote al - 

margen de la matriz de la escritura pública de constitu 
ción de "CONSTRUCTORA B.K. S.A.” otergada en esa Nota - 
cía el 14 de setiembre de 1.977 :ue se la aprueba sa - 
virtud de este Resolución. £l señor Notario sentará ra 
zón del cumplimiento de esta anotación marginal.
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CULO TERCERO. -/bagoner que el 
MA Mergsntil de' a 

19 rotar -esóritura pública y esta Lerolení 
eL YP_a.su cargo, Libro de Industriales, de a- 

súm m les Mts. 138 y 163 de la Ley de Cospañías y 
A Jade DB NI? 7334422 de agosto de 1.975; y, NY 
cumpla con las demás preóeripcionos contenidas en la -- 
Ley de Registro. ps 

— ARTICULO chiko Meponar que el Registrador 
. gu la Propiedad de Quayaquil: 

a) Aascriba la tramsferómeia de deminio del inmueble que 
e. aporta a la sociedad, evicallo en esta ciudad» dese 

    

  

sa Lo +! 73 AIRSTARO Y JAEZO 16 Disponar! quí Sel: plbA Lena y 

ARYSULA de MIJO eléc ac id aca EUR al exis 
to de la escri ys 2 [gabe de 
we será elaborado per o E a 
probatión. Y 

: COMONIQUESE.- Dada       

    
    

la Superínten - 

de ilajpubea yl e 

$905 let c 

Ade es 

    

  

        

     

. 

Hor ptisobds. Usos ais 
| : INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

: iusolución ¿we unteceda el se 
for doctor Nicolás 5 Uscocovich, Intendente de a. 
Mas en Cuayarull a los trece días del mes de dic 
de mil novecientos setenta y siete.- LO CERYIFI 

Y Josá Ha 

Lo 

2 
    

      

 



   
   

    

núme re: 807 del MWegistro de Propiedad 1 ont, 

del Feporterío . Guayaquil , Pobrore ech 

"tieche . Hl Rogistrador de la Prepicdad .. 

re. . . . . . .' .. Za ho. . 
QA inscrita esto resolución de fojer MHeDér o TA, nárgra 100%: el v. 

Heras ¿tro OS 2Mmtil, Libro de Inductrirles y nota bajo el número 234.47 

d. La bs os . . 
del. He; ertorio.- dunye sil, a Gier y nueve ¿o diciglerlre de mil noveci4fiLo:: 

" setentá y siete.- 1 Registrador cercantil.- 

  

esta Meselno 1én quada inserite el stperte de fojas 8365 a 838%; 

    ES 

hesiarad.: de la p- 
Ip: 1d 

Cantón Gue y aqui 

Cert Y 1ce: Que con Fécho de hoy , se tem neta de esta. .Mselución 

o feja 8068 del Rogistre de Propiedad de 1969; al margen de 

1nscripc 18n: rospcct iy 
nr 

get ntieoh 

. Ouayaquíl , Febrore eche de mil no- 

. Rogistrador de 13 Prepiodad .- 
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EXTRACTO DF. LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAJIA 

ANONIMA DENOMINADA "CONSTRUCTORA B.K. S.A." 

%1.- Mediante escritura vública otorgada ante el Notario 9” de es- 

te cantón, el 14 de septiembre de 1.977 se constituyó la compa 

ñía anónima denominada "CONSTRUCTORA RB.K. S.A." 

Fsta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
ujbros de Industriales. 

19 de Diciembre de 1.97 
de fodas 14.039 a fojas 14.067 N* 1,043 :/ anotada ba 

jo el N* 34.488 del Renertorio. 

2.- Comparecieron al otorgamiento de la mencionada escritura los - 

siguientes señores: 

ntonio Baduy Auad, en su calidad de Gerente de la Compañía Anóni- 

ma Civil Inmobiliaria Flmir Comvañía Anónima; Arq. John Klein Loffre 

do; Ab. Eduardo Velásquez Arguello; Dr. José Alvear Ycaza; Ab. An- 

drés Cresmo Reímberg., nor sus propios derechos, ecuatorianos y domi- 
ciliados en esta ciudad.- 

3.- La compañía s-e denomina “CONSTRUCTORA B.K. S.A." v su plazo de 

duración es de 50 años. 

4.- La compañía tiene su domicilio en la ciudad de Guayaquil 

5.- Fl objeto de la Comvuañía es dedicarse a la Industria de la Cons- 

trucción de edificios, su promoción y venta, bajo el régimen de 

vroniedad horizontal o individual, la industria de la construcción 

de urbanizaciones, fincas vacacionales y nargues industriales, la 

industria de la construcción de materiales de construcción, compra 

y venta de bienes raíces engeneral. Para el cumplimiento de sus fi- 

nes, la compañía podrá importar bienes relacionados con la construc- 

ción ejercer agencias, comisiones o representaciones y en general - 

podrá celebrar toda clase de actos y/o contratos afines o conezos - 

con el objeto principal. 

6.--El canital de la Compañía es UN MILLON CHARENTA MIL , divídiso en 

ciento cuatro acciones ordinarias, nomiínativas, de un valor de 

diez mil sucres cada una. 

7.- Fl capital de la Compañía se encuentra Íntegramente suscrito y 

pagado narte en numerario ynarte mediante el aporte de un bien 

inmueble ubicado en esta ciudad , descrito en la escritura pública 

de 14 de septiembre de 1.977.
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8.- Para su gobierno y administración la comvañía contará con 

la Junta General de Accionistas, Presidente ,y Gerente Gene 

ral, Serentes Técnico y Subgerentes. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de'la compa- 

ñía corresponde al Gerente General y Gerente Técnico conjunta- 

mente. 

'.- La aprobación de la escritura nública de constitución de - 

la compañía anónima denominada "CONSTRUCTORA B.K. 6.A. fue 

e dida mediante Resoluci N? d xve ediante Resolución 7818 “” 13 de Diciembre/77 
Libros de Industrial 

Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil,/el 19 de Di o 

ciembre de 1. 
de fojas 1%, e Ñ a fojas- 14,038 N? 1.042 antodada ba- $ 

jo el N? del Repertorio, : 

34.487 a 

LO QUF PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY 

Guayaquil, Febrero 13 de 1.978.- 

ES Al 
ADE. JNSE » ¡RIA       
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GUAYADUIL, 

Señor 

Gerente del AC AF ? EE EY Dd BA CO LA FILANTROPICA 

De mis consideraciones: 

De conforridad econ lo Cispuesto en el 
Art. 12 de la Resolución N? 3267 expecdiña por el señor Super 
intendente de Compañías, el 23 de Enero fr 1973, comunico a- 
usted que se encuentra concluído el tránite legal de la cons 
titución de la compañía anónima denominada — ecoarsPRUCTORA 
Ko Sit.” 

Muy atentarente, 

DIOS, PATRIA Y LIBETTAD                


